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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de ecOnOmía, empleO e IndustrIa

EXTRACTO de la Orden de 15 de diciembre de 2017 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la promoción y consolidación del empleo autónomo 
a través del Programa I, de ayudas a la promoción del empleo autónomo, 
cofinanciado parcialmente con cargo al programa operativo FSE Galicia 2014-
2020, y del Programa II, de ayudas a las personas trabajadoras autónomas por 
la contratación indefinida de personas asalariadas, y se convocan para el año 
2018. Programa de empleo autónomo.

BDNS (Identif.): 382563.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo se puede consultar en la Base de datos nacional de subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index).

Primero. Personas beneficiarias

Serán beneficiarias aquellas personas que causen alta en el régimen especial de au-
tónomos o en cualquier otro régimen especial por cuenta propia de la Seguridad Social o 
en mutualidad de colegio profesional, entre el 1 de octubre de 2017 y el 30 de septiembre 
de 2018, ambos inclusive, como titulares o cotitulares del negocio o explotación.

Segundo. Objeto

Este programa tiene por objeto la concesión de una ayuda económica a aquellas per-
sonas desempleadas que pretendan desarrollar su actividad empresarial o profesional en 
Galicia como trabajadoras autónomas o por cuenta propia, para hacer frente a los distintos 
gastos generados en el comienzo de su actividad laboral.

Tercero. Bases reguladoras

Orden de 15 de diciembre de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para 
la promoción y consolidación del empleo autónomo a través del Programa I, de ayudas a la 
promoción del empleo autónomo, cofinanciado parcialmente con cargo al programa operati-
vo FSE Galicia 2014-2020, y el Programa II, de ayudas a personas trabajadoras autónomas 
por la contratación indefinida de personas asalariadas, y se convocan para el año 2018.

C
V

E
-D

O
G

: c
cn

7w
d4

6-
hc

m
9-

u2
60

-w
1u

2-
w

la
zb

zx
ug

py
1



DOG Núm. 19 Viernes, 26 de enero de 2018 Pág. 5874

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Cuarto. Importe

Para la concesión de estas ayudas se destinan catorce millones seiscientos sesenta y 
tres mil novecientos noventa y cinco euros (14.663.995 €).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo general de presentación de solicitudes para el Programa I regulado en esta 
orden finalizará el 30 de septiembre de 2018. 

Santiago de Compostela, 15 de diciembre de 2017

Francisco José Conde López 
Conselleiro de Economía, Empleo e Industria
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